
Santiago, diecisiete de abril de dos mil veintitr s.é

VISTOS: 

En  estos  autos  Rol  2994-2019,  seguidos  ante  el  D cimo  Segundoé  

Juzgado  Civil  de  Santiago,   en  procedimiento  declarativo  sobre  jactancia, 

caratulado Hurtado/Universidad de Santiago",  “ por sentencia de treinta de 

julio de dos mil diecinueve, se acogi  la demanda, ordenando a la demandadaó  

que dentro del plazo de 10 d as, presente demanda en contra de la actora,í  

bajo apercibimiento de no ser o da despu s sobre aquel derecho, sin costas. í é

Apelada  dicha  sentencia,  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  por 

sentencia de veinte de julio de dos mil veintid s, la revoc , disponiendo en suó ó  

lugar que, se rechaza la demanda, sin costas.

En contra de esta ltima decisi n, la parte demandante deduce recursoú ó  

de casaci n en el fondo. ó

     Se trajeron los autos en relaci n. ó

      CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que  el  recurrente  impugna  la  sentencia  al  estimar 

infringidos  los  art culos  269 y  270 del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  alí ó  

efecto refiere que establecer que obsta al acogimiento de una demanda de 

jactancia la existencia de un cr dito contra el demandante, importa agregaré  

un requisito que no est  establecido en la ley para la procedencia de la acci n;á ó  

agregando  que  esta  interpretaci n  llevar a  a  concluir  que  nicamente  seó í ú  

podr a demandar de jactancia cuando el jactancioso no cuente con respaldoí  

alguno.

Refiere  que en la  especie  el  demandado efect a  un alarde  ilegitimoú  

respecto  a  un  derecho,  cuya  acci n  se  encontrar a  prescrita,  y  que  esó í  

precisamente esta raz n la que lo lleva a cobrarlo nicamente por medio deó ú  

su incorporaci n en los registros de informaci n comercial, raz n por la cualó ó ó  
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solicita  se  invalide  la  sentencia  recurrida  y  se  dicte  la  correspondiente 

sentencia de reemplazo de conformidad a la ley. 

SEGUNDO: Que, para los efectos de una debida inteligencia de las 

cuestiones  planteadas  en  el  recurso,  es  menester  rese ar  algunos  de  losñ  

antecedentes  de  mayor  relevancia  que  surgen  del  proceso  en  el  cual  se 

pronunci  la sentencia que se impugna:ó

1.- Que comparece don Rub n Nieto Santelices, en representaci n deé ó  

Marcela Hurtado Aravena, interponiendo demanda de jactancia en contra de 

Universidad  de  Santiago  de  Chile,  solicita  se  obligue  a  la  demandada  a 

deducir demandada en contra de su representada dentro del plazo de 10 d as,í  

bajo el apercibimiento del art culo 269 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

con costas.

Funda su pretensi n en que en septiembre de 2018 el Banco de Estadoó  

rechaz  su evaluaci n comercial para un cr dito, en atenci n a que figurabaó ó é ó  

en los registros comerciales con una morosidad pendiente con la Universidad 

de  Santiago  por  un  monto  de  $6.518.331,  agregando  que  tal  deuda  se 

encontrar a  prescrita;  seguidamente,  expone que el  5  de  octubre  de  2015í  

recibi  una  carta  de  cobranza  enviada  por  Dicom  por  encargo  de  laó  

demandada, con lo cual sta habr a manifestado ser titular de un derecho delé í  

cual  no  est  gozando,  haciendo  residir  en  este  ltimo  hecho  el  actoá ú  

jactancioso.

Afirma que el derecho a que refiere la parte demandada tendr a suí  

origen en un saldo insoluto del Fondo del Cr dito Solidario de la Universidadé  

de Santiago de Chile, el que  como se adelant - se encontrar a prescrito, por– ó í  

cuanto el origen de la deuda se remontar a al a o 2004, y la ltima cuotaí ñ ú  

fijada para el pago de la deuda habr a vencido el 31 de diciembre del a oí ñ  

2013,  es  por ello  que la  demanda limita su accionar  a efectuar  cobranza 

extrajudicial.
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2.-  Que,  en  audiencia  fijada  al  efecto,  comparece  la  demandada 

solicitando el rechazo de la demanda; al efecto, niega que la actora no deba 

dinero a la Administraci n del Fondo Solidario de la Universidad de Santiagoó  

de Chile, o que aqu lla deuda se encuentre prescrita, a adiendo que para queé ñ  

opere este modo de extinguir las obligaciones se requiere la falta de ejercicio 

de las acciones o derechos correspondientes, presupuesto que en la especie no 

concurrir a, en atenci n a que su parte ha utilizado las herramientas de cobroí ó  

que entrega la ley 19.989, solicitando a la Tesorer a General de la Rep blicaí ú  

la retenci n de la devoluci n anual de impuesto de la demandante, lo queó ó  

efectivamente  se  verific ,  circunstancia  que  obsta  a  la  prescripci n  de  laó ó  

acci n.ó

Razona  que  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  269  delí  

C digo de Procedimiento Civil,  la acci n de jactancia proceder a cuandoó ó í “  

una persona manifieste corresponderle un derecho del que no est  gozando ,á ”  

por lo que supondr a la inexistencia de un t tulo leg timo, condici n que en laí í í ó  

especie se debe descartar, toda vez que su parte cuenta con un t tulo ejecutivoí  

perfecto.

3.-  Que,  la  sentencia  de  primera  instancia  acogi  la  demanda,ó  

ordenando a Universidad de Santiago, presentar demanda dentro del plazo de 

10 d as en contra de la demandante, bajo apercibimiento de que si as  no seí í  

hace, no ser  o da despu s sobre aquel derecho.á í é

Establece que el fundamento de la demanda descansa en la cobranza 

extrajudicial  que  efect a  el  acreedor  de  un  cr dito  que  se  encontrar aú é í  

prescrito, hecho que el demandado controvierte; de consiguiente, razona que 

al no resultar acreditado si oper  o no el mencionado modo de extinguir lasó  

obligaciones,  parece  necesario  que  tales  circunstancias  se  ventilen  en  un 

procedimiento diverso; agregando que se tiene por cierto el alarde ileg timo deí  

un derecho por parte del acreedor.
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4.- Que, apelado el fallo de primer grado fue revocado en alzada y, en 

consecuencia,  se  rechaz  la  demanda;  en  la  instancia  se  asent  que  laó ó  

demandada contaba con un t tulo de cr dito en contra de la actora, sin que,í é  

por lo tanto, sea necesario el emplazamiento judicial previo en procura de ese 

derecho.

TERCERO: Que son hechos del pleito, no controvertidos, los que se 

anotar n a continuaci n:á ó

1.- Que, la demandada cuenta con un t tulo ejecutivo en contra de laí  

actora, consistente en el Pagar  N  1982, por la suma de 54,19 UTM, queé °  

corresponde a lo adeudado a la  Universidad de Santiago de Chile por el 

Fondo Solidario de Cr dito Universitario.é

2.- Que, respecto a la obligaci n de que da cuenta el instrumento queó  

antecede, se inici  un procedimiento administrativo de cobro a trav s de laó é  

Tesorer a General de la Rep blica.í ú

3.- Que, la demandada manifest  por escrito tener un cr dito en contraó é  

de la actora mediante una carta de cobranza enviada por Dicom; as  comoí  

tambi n figura como deudora en la base de datos llamada Orsan y de laé  

demandada. 

CUARTO:  Que  emprendiendo  el  an lisis  del  libelo  anulatorio  esá  

imprescindible  recordar  que  el  art culo  772 del  C digo de Enjuiciamientoí ó  

Civil, en armon a con lo previsto en los art culos 764 y 767 del mismo cuerpoí í  

legal,  permite,  como sustento de la  nulidad de la  sentencia impugnada,  el 

quebrantamiento de una o m s normas legales contenidas en la decisi n. Porá ó  

ello es menester que al interponer un recurso con tal objeto su promotor deba 

cumplir necesariamente con lo exigido por el precepto en an lisis,  esto es,á  

expresar circunstanciadamente en qu  consisten el o los errores de derecho deé  

que  adolece  la  sentencia  recurrida.  En  este  orden  de  ideas,  tanto  la 

jurisprudencia como la doctrina hacen consistir esos yerros en aquellos que 
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pudieron  originarse  por  haber  otorgado  los  sentenciadores  un  alcance 

diferente a una norma legal al establecido por el legislador, ya sea ampliando 

o restringiendo el mandato de sus disposiciones, por haber aplicado una ley a 

un caso no previsto en ella, o, por ltimo, por haber dado aplicaci n a unú ó  

precepto legal en una situaci n ajena a la de su prescripci n. ó ó

Aparte  del  cumplimiento  del  requisito  enunciado  en  el  p rrafoá  

precedente, con id ntica rigurosidad el mismo art culo 772 aludido impone aé í  

quien interponga un recurso de casaci n en el fondo la obligaci n de se alar,ó ó ñ  

tambi n de manera detallada en el respectivo escrito, el modo en que el o losé  

errores de derecho que denuncia han influido sustancialmente en lo dispositivo 

de la sentencia que trata de invalidar, ya que el agravio que debe manifestar y 

soportar  quien  interpone  el  arbitrio  es  una  de  las  varias  exigencias  que 

comparte el recurso de casaci n con los recursos en general.ó

En otras palabras, el recurso de casaci n en el fondo persigue instar poró  

un examen del juicio conclusivo de la cuesti n principal,  desplegado en laó  

sustancia misma de la sentencia definitiva o interlocutoria que se busca anular, 

cuyos  desaciertos  jur dicos  s lo  autorizar n  una  sanci n  procesal  de  esaí ó á ó  

envergadura en la medida que hayan trascendido hasta la decisi n del asunto,ó  

defini ndola en un sentido distinto de aquel que se impon a seg n la rectaé í ú  

inteligencia y aplicaci n de la normativa inherente al caso.ó

As , ni aun bajo los par metros de desformalizaci n y simplificaci n queí á ó ó  

caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigencia de la Ley N  19.374,°  

se exime a quien lo plantea de cumplir con las exigencias reci n mencionadas.é

QUINTO: Que  al enfrentar lo expuesto en el motivo que antecede 

con el recurso en an lisis solo puede concluirse que el arbitrio carece de losá  

requerimientos  legales  exigibles  para  su  interposici n  pues  en  su  exiguaó  

extensi n se limita, por una parte, a transcribir las disposiciones que estimaó  

como infringidas, esto es, los art culos 269 y 270 del C digo de Procedimientoí ó  
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Civil, y por otra, reproduce el considerando quinto de la sentencia recurrida, 

en el cual se reconoce la existencia de un cr dito del demandado en contraé  

del  demandante,  raz n  por  la  cual  se  concluye  que  no  es  necesario  eló  

emplazamiento  judicial  previo  en  procura  del  derecho.  Seguidamente,  el 

recurrente afirma que a juicio de los sentenciadores el jactancioso no debiese“  

contar con respaldo jur dico alguno, cuesti n que no se establece ni por laí ó  

doctrina ni por el legislador , para luego insistir en el reproche a la actitud de”  

la demandada relativa a no proceder al cobro del cr dito cuya acci n postulaé – ó  

prescrita- por las v as establecidas por el legisladorí .

Como  se  observa,  el  recurrente  aduce  el  quebrantamiento  de  dos 

disposiciones,  sin embargo no efect a un an lisis  de las  mismas,  as  comoú á í  

tampoco  de  los  elementos  que  de  ellas  se  extraen  para  estructurar  la 

instituci n que invoca como fundamento de su pretensi n, y que, dado que laó ó  

demandada fue rechazada, no habr an sido observados por los sentenciadores.í  

Asimismo, refuerza la insuficiencia del arbitrio si nos detenemos en que el 

recurso contiene nicamente una objeci n de derecho a la decisi n recurrida,ú ó ó  

consistente  en  que   la  sentencia  exige  improcedentemente  que  quien 

demandada de jactancia no debiese contar con respaldo jur dico alguno, siní  

embargo  no  vincula  aquel  presupuesto  con  norma  alguna,  a n  m s,  noú á  

distingue cu l de los dos preceptos que invoca como conculcados, le permitir aá í  

afirmar  que la  condici n  impuesta  por  la  sentencia  recurrida no obsta  aló  

ejercicio de la acci n de jactancia. ó

SEXTO:  Que las circunstancias descritas en los razonamientos que 

anteceden conducen indefectiblemente a declarar la improcedencia del recurso 

de casaci n, del modo que fue interpuesto. ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  los  art culos  768  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

rechaza el recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogado Ricardoó  
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Duguet  Vergara  en  representaci n  de  la  demandante,  en  contra  de  laó  

sentencia de veinte de julio de dos mil  veintid s  dictada por la  Corte deó  

Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvanse.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. Ra l Patricio Fuentes M.ó ú

N  60.084-2022.°

 Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sr.  Leopoldo  Llanos  S., 

Ministro Suplente  Juan Manuel  Mu oz  P.  y  el  Abogado Integrante  Sr.ñ  

Ra l Patricio Fuentes M.ú

No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido ambos a la 

vista de la causa y al acuerdo del fallo, por encontrarse con permiso.
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En Santiago, a diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2023-04-17T13:02:50-0400


		2023-04-17T13:02:50-0400


		2023-04-17T14:45:19-0400


		2023-04-17T13:02:51-0400




